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INTRODUCCIÓN 
 
La asignatura de PT de la Facultad de Farmacia es una asignatura obligatoria 
de 30 ECTS del último semestre de la titulación que se desarrolla fuera de la 
facultad en un centro receptor que puede ser una oficina de farmacia (OF) o un 
servicio de farmacia hospitalaria (SFH). Al ser una asignatura obligatoria, unos 
ciento cincuenta estudiantes la cursan en cada año académico. 
Los posibles centros receptores deben cumplir unas condiciones mínimas 
establecidas en el sistema de garantía de calidad y proceso de homologación 
de centros de PT de la Facultad de Farmacia. Estos centros se encuentran 
localizados en más de diez comunidades autónomas y los estudiantes pueden 
elegir el centro receptor en función del número de ECTS que les resta para 
finalizar sus estudios y a igualdad de condiciones, se aplica un sistema de 
sorteo que establece el orden preferente de elección.  
Todos estos procesos se han estado realizando hasta el curso actual mediante 
formularios escritos que se envian a la Facultad y se valoran por la persona 
encargada y eso supone un gran esfuerzo de coordinación y planificación por 
parte del Decanato de la Facultad que es el responsable de velar por su 
correcto desarrollo.  
Con la implantación de la aplicación informatica para la que se solicitó 
subvención, se pretende agilizar todos estos procesos, y al mismo tiempo 
coordinar de una forma más eficaz a todos los estamentos participantes en la 
organización, planificación y desarrollo de la asignatura de PT: estudiantes, 
centros receptores, tutores y profesorado asociado responsable de la docencia. 
Todo ello bajo la supervisión de la Facultad de Farmacia.  
Durante el presente curso, se ha llevado a cabo la primera fase de 
implantación de dicha aplicación informática que mejora el sistema de 
organización, planificación y desarrollo de la asignatura de PT en la titulación 
de Graduado/a en Farmacia. 
 
 
 
RESULTADOS ALCANZADOS EN RELACIÓN A LOS OBJETIVOS 
PROPUESTOS 
A continuación se cometan los resultados obtenidos en cada uno de los 
objetivos propuestos en la solicitud. 
 
1.- Adquirir la herramienta informática que permita la gestión eficaz de la 
asignatura 
 
Las actuaciones realizadas hasta el momento, se han centrado en la 
configuración de una única base de datos en File Maker Server 10 donde se 
gestionen todos los datos referentes a las diferentes partes implicadas en el 
desarrollo de las PT.  
En concreto se han adquirido las licencias necesarias del programa FileMaker 
Pro10 y a través de un convenio específico de colaboración con la Fundación 
General de la Universidad, se ha procedido a volcar toda la información 



disponible en la Facultad sobre centros receptores, tanto de OF como de SFH 
con sus respectivos farmacéuticos tutores, que hasta este momento estaban 
en bases separadas, creándose un sistema de asignación con un identificador 
único para la asignación de los farmacéuticos. 
También se ha procedido a crear un entorno web específico 
(http://farmaciapracticastuteladas.usal.es), alojado en un servidor del centro de 
procesos de datos de esta Universidad, que permitirá recoger todos los datos 
relativos a los colectivos involucrados en PT y a partir de ahora gestionar mejor 
el desarrollo de las PT. 
A continuación se muestra el sitio web creado. 
 

 
 
2.- Facilitar al estudiantado la elección del centro receptor 
 
Dentro del entorno web creado, se ha incorporado la solicitud que los 
estudiantes deben presentar para optar a la realización de las PT en una 
convocatoria determinada, indicando las preferencias de centro receptor. En 
etapas sucesivas se pretende mejorar, por ejemplo incorporando información 
específica de cada centro que ayude al estudiante a mostrar su preferencia por 
un centro con conocimiento de las características particulares del mismo. 
La inscripción para la convocatoria que se desarrollará a partir de julio 2011, ya 
se está realizando a través de la red.  
A continuación se muestra como se ve la solicitud de los estudiantes en la 
página web: 
 



 
 
3.- Promover, de una forma más activa, la interacción entre todos los 
participantes. 
 
Este objetivo es el menos desarrollado hasta el momento, aunque gracias a la 
concesión de un nuevo proyecto de innovación docente para el curso 
2011/2012, se ha planificado ya la incorporación en el entorno web, de los 
cuestionarios que los diferentes colectivos implicados en el desarrollo de PT 
deben rellenar a lo largo del periodo de desarrollo de las PT y que son 
imprescindibles para el correcto seguimiento de la asignatura. 
 
4.- Implantar satisfactoriamente el sistema de garantía de la calidad diseñado 
para esta asignatura. 
 
El sistema de garantía de la calidad para el desarrollo de las PT supone que 
todos los centros receptores deben estar homologados. Esta homologación se 
estaba realizando mediante solicitud impresa, sin embargo ahora ya se puede 
solicitar directamente a través de web y la Facultad se encarga de validar o no 
el centro, siempre que cumpla los requisitos mínimos establecidos en el 
sistema de garantía de calidad de la asignatura, tanto para oficinas de farmacia 
como para servicios de farmacia hospitalaria. 
Por otro lado, hasta ahora se estaba gestionando cada convocatoria de PT por 
separado, con la duplicación de registros que eso significaba. Con la 
integración en una base de datos única de todos los colectivos: estudiantes, 
centros receptores y profesores asociados se agiliza mucho más el proceso de 
gestión de las PT al asignarse un identificador único para cada centro y cada 
farmacéutico. 



Seguidamente se muestran las solicitudes de homologación tanto de una OF 
como de un SFH. 
 

 
 

  



Como conclusión final, todo lo que se ha realizado hasta el momento actual 
constituye la primera fase de la puesta en marcha de una aplicación informática 
que facilita la organización, planificación y desarrollo de PT. Esta aplicación ya 
se puede consultar en la web y utilizar para algunas actividades relacionadas 
con el desarrollo de las PT, como son solicitud por parte de los estudiantes del 
centro o la incorporación de nuevos centros al programa de PT. 
Estas actividades, que hasta el momento se estaban realizando mediante 
formularios en papel, suponen una innovación importante en la gestión, el 
desarrollo y funcionamiento de la asignatura de PT, que continuará 
mejorándose y ampliándose gracias un nuevo proyecto de innovación docente 
concedido para el curso 2011-2012. 
 
 


